DAÑO

Autor No. 1, Tomo 5, pág. 895

La acción de responsabilidad y reparación del daño, “solamente se da en favor de la víctima del daño, ya que solo esta posee las condiciones requeridas para su ejercicio; cualquier otra persona solamente en nombre o como causahabiente de ésta podrá ejercitarla.”

“Los acreedores podrán, ejercitar la acción de su deudor por la reparación de los daños causados en sus bienes. Pero es distinto en materia de daños físicos y morales contra las personas en cuanto se procure, por medio de una indemnización, compensar los sufrimientos padecidos: solamente la satisfacción personal puede lograrlo.”

“La acción puede ser objeto de transmisión entre vivos, excepto en lo que tenga de reparación moral. Pero, en todo caso el cesionario solo podrá ejercitar la acción ante los tribunales civiles;...”

“Es transmisible por causa de muerte, si bien solo en los que se refiere a daños causados en los bienes.”
Autor No. 2, tomo II, pág. 724-726.

Se entiende por daño el perjuicio sufrido por el sujeto de derechos cuando, en virtud de un acuerdo contractual, al incumplimietno de la prestación debida se sobreviene un menoscabo patrimonial y no patrimonial para éste. También lo sufre el agente cuando la ocurrencia de un hecho (no ya un acto de voluntad) orgina los perjuicios. Tanto en el caso del dano con orígenes contracutales como en el dano que proviene de un hecho, hay lugar al reclamo de indemnización de perjuicios.   

Autor No.8. Tomo II. Edición 1998. Pág. 138

 “ Es un hecho  humano que puede ser contractual o extracontractual, el primero es la afección a un interés ajeno causado por la   violación de una obligación especifica, como la que emana de un contrato o cuasi-contrato, el segundo es la afección al interés ajeno causado por la violación del deber genérico  de no dañar a otro. Se traduce en delitos y cuasi-delitos y sus efectos no son  los queridos por el agente o derivados de su imprudencia o negligencia, que perjudican a la víctima, sino lo contrario, porque a través de las sanciones se tiende a infringirle daño a él”. 

“(…) El daño es todo detrimento, perjuicio o dolor que sufre un individuo en su persona física o moral o bienes. Sino hay daño no hay ilícito civil y para que el daño sea ilícito civil, debe ser injusto o repudiable por la ley y su causa el hecho ilícito delictual o cuasi-delictual donde surge, para el que sufre el daño, el derecho de obtener  del Autor No.de éste la consiguiente reparación.”

Autor No.8 Tomo IV. Edición 1942. Pág. 872

 “ El daño es todo detrimento, molestia o dolor  que por causa de otro sufre un individuo en sus bienes o persona, sea esta física, moral o afectiva. Para que exista el daño es no necesario que se lesione un derecho, basta que se prive a la víctima de una ventaja  lícita  lo que compromete un tipo de responsabilidad delictual, que sucede además cuando el daño se ha causado (sino, hay culpa o dolo pero no delito o cuasi-delito), aunque éste no sea actual sino futuro, pero sí positivamente causado. Para que se vea la necesidad de reparar  el daño es necesario que éste sea  el resultado de un acto culposo o doloso.”

“ El daño puede ser directo, o sea que proviene inmediatamente del hecho ilícito, y el indirecto que es el que sólo representa la consecuencia más o menos  lejana del delito o del cuasi-delito.  También puede ser el daño previsto e imprevisto; pero en materia de responsabilidad delictual, a diferencia de la contractual, la indemnización es más amplia, y por lo tanto debe indemnizarse  los daños previstos y los imprevistos.”
Autor No. 12 pág. 91

Se llama daño a la pérdida que uno tiene o la ganancia que uno deja de hacer.

Autor No., 13, Tomo 1, pág. 460

“El concepto más difundido de daño o perjuicio es el que lo considera como todo detrimento o menoscabo que sufra una persona en su patrimonio o en su persona física o moral”

Autor No.14, Tomo III, pág. 173.

“El elemento común de toda clase de responsabilidad es el daño o perjuicio. En general, existe perjuicio cuando se destruye o  menoscaba alguno de los derechos subjetivos de las personas.”


“No es suficiente la noción según la cual el daño es la supresión o disminución de cualquiera de los bienes que sirven al hombre para satisfacción de sus necesidades. Porque la palabra bien es vaga, y si agregamos que debe tratarse de un bien protegido por el ordenamiento jurídico, estamos diciendo que debe referirse un derecho subjetivo, pues estos no son otra cosa sino bienes o intereses jurídicamente protegidos.”

Autor No. 17, págs. 57-58. 

“Entendemos por daño el menoscabo sufrido por un patrimonio. Las lesiones inferidas a los bienes jurídicos de la personalidad no tienen concepto legal de daños, mientras no afecten al patrimonio, y la suma de dinero que en ciertos casos se ha de abonar por haberlas causado no constituye verdadera indemnización, sino una satisfacción que se ofrece a una persona lesionada”

“Para que pueda decirse que el daño menoscaba el patrimonio, es menester que se produzca contra la voluntad, o a lo menos in la voluntad de la persona interesada. Los menoscabos de patrimonio producidos por obra de la voluntad del interesado no constituyen daño, sino actos de enajenación, consumo o impensa...”

(...) “El daño consiste en la diferencia que media entre el estado actual del patrimonio que lo sufre y aquel que tendría si el hecho dañoso no se hubiera producido. De aquí que muchas veces se dé al daño el nombre de interés patrimonial, o simplemente interés de la persona perjudicada.”

“El menoscabo patrimonial en que consiste el daño puede producirse de diferentes formas:

1. La pérdida puede consistir en una disminución efectiva del patrimonio. A este año suele aplicarse el nombre latino de damnum emergens. 

2. El daño consiste e una ganancia perdida o frustrada (lucrum cessans), cuando, sin que el patrimonio, en su estado actual, sufra alteración, dejan de entrar en él valores que de otro modo lo hubieran incrementado.”

“Y aún cabe hacer otra clasificación del daño, teniendo en cuenta que todo patrimonio consta de un activo y un pasivo. (...) Pues bien; el daño puede producirse de dos maneras: disminuyendo el activo del patrimonio o su valor (verbigracia, destruyendo o deteriorando un objeto de su pertenencia), o echando sobre él nuevas deudas o aumentando cualquiera de las ya existentes, sin que el activo sufra alteración. Tanto en uno como en otro caso, disminuye  el patrimonio neto”

Autor No. 18, tomo II, pág. 273.

“(…) por tal se entiende toda lesión patrimonial o moral, todo menoscabo o pérdida, todo quebranto o dolor, que una persona sufra en su patrimonio o en sí misma (en su integridad física, en sus derechos extrapatrimoniales y de la personalidad, en su honor, crédito, afectos, creencias, etc.)”.

Autor No.20. Edición 1983.Pág. 20

“ El daño civil como punto de análisis  para el origen de derechos y obligaciones se relaciona con los actos ilícitos que lo causan y que por tanto al estar presente un perjuicio, una lesión injusta a otra persona  le genera a ésta el derecho a indemnización así el daño haya sido causado o no con la intención de dañar.”
Autor No., 22, pág. 744

“Por daño debe entenderse la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de una persona, por conductas lícitas o ilícitas de otra persona, provocadas directamente por sí,  o por no cuidar bien a personas bajo su cargo, o por cosas que posee ésta  y que la ley considera para responsabilizar a su autor; y por perjuicio se entiende la privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido, de no haberse generado la conducta lícita o ilícita de otra persona, a que antes se hace referencia y que la ley considera para responsabilizarla.”

Autor No. 23, pág. 548 – 549.

“Sin duda, puede admitirse que el dano va implícito en el hecho del incumplimiento”. El Autor No.hace hincapié en la noción de dano por la falta de cunplimiento o retraso en la obligación contractual, tasado mediante los perjuicios causados.

Autor No. 24, pág. 412.

“El daño es la afectación que se produce en los derechos de otra persona jurídica – humana o ideal – y que puede o no ser resarcible, dentro del sistema jurídico imperante, pues éste tiene una constante movilidad, en la determinación del marco del daño resarcible.”

“En cuanto a los requisitos básicos del daño, éste debe ser: cierto, personal del damnificado-accionante, además, obviamente, constituir una afectación a un derecho (incluimos lo que algunos denominan interés) y en el marco de las relaciones obligacionales de contenido económico.”

“En nuestro concepto hemos excluido expresamente la nota de la antijuridicidad, ya que como hemos señalado en distintas oportunidades, es sólo característico y requisito d ciertas situaciones y atañe a la teoría general de la reparación, la responsabilidad subjetiva. (...) Pensamos y sostenemos que el daño lógica, metodológica y jurídicamente debe autodefinirse como cualquier otra situación jurídica, e independizarse de la causa que puede ser o no la antijuridicidad; de igual forma, lo justo o lo injusto es una adjetivación, no la definición por su esencia...”
Autor No. 26, pág. 247

El daño es una pérdida o menoscabo de bienes que están ya en poder de la victima, se distingue del perjuicio en tanto que este es la privación de bienes que habrían de entrar al poder de la víctima que ésta deja de percibir por efecto del acto dañoso.

Existe el llamado daño moral, que es la lesión que una persona sufre en sus sentimientos, afecciones creencias, honor y reputación, como consecuencia de un hecho de tercero antijurídici y culpable, o por un riesgo creado.

Autor No. 29, Tomo 1, pág. 193

 “Daño es el menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o evento determinado sufre una persona, ya en sus bienes vitales naturales, ya en su propiedad  o su patrimonio.”

Autor No. 31, pág. 237.

“El daño es el detrimento o demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus sentimientos. Es por ello la medida de la responsabilidad. Establecida ésta, el orden jurídico busca asegurar la eficaz reparación del perjuicio causado como consecuencia del dolo, de la culpa o de actividades peligrosas.”

Autor No. 36, Tomo 2, pág. 227

 “La falta de cumplimiento y el cumplimiento defectuoso dañan el interés del acreedor, que no solo se beneficia con el incremento que en su patrimonio se debería producir representado en el valor de la prestación que falta o es defectuosa (daño emergente), sino que además,  ha podido experimentar un perjuicio adicional, consistente en la pérdida de la ganancia que hubiera obtenido si el deudor hubiera ejecutado la prestación debida (lucro cesante). En términos generales, tanto el daño emergente como el lucro cesante han de ser reparados.”

Autor No. 40

Sentencia de abril a de 1968.

Cabe decir en orden a una precisión doctrinaria que cuando el sujeto fallece en el acto mismo de la agresión no alcanza a configurarse en su favor crédito por los danos a su persona a los atributos de la misma a sus manifestaciones sociales o en sus sentimientos, como quiera que la inmediación del resultado nocivo máximo no da pie a derecho, que transmitiera inijure hereditario a sus herederos, quienes, como tales únicamente podrán reclamar por el desmedro del patrimonio que recogen  cogen, cifrado en los gastos de traslado del cadáver y su inhumación ( ' S., 23 de abril de 1941, Li, 458/72), y en las ganancias  que dejaron de incrernentarlo por la defunción del decuius.

Por lo cual, el crédito a la reparación o compensación del daño a la actividad social no patrimonial y el daño moral  propiamente dicho, aceptando su transmisibilidad por no estar  incluida ni tratarse de derechos ligados indisolublemente a la persona de su titular originario, no se trasladan a los herederos sino en cuanto el causante alcanzó a adquirirlos, es decir  cuando superviviendo alcanzó a padecer esas afectaciones. Que si la muerte fue instantánea o inmediata, el crédito no surgirá para el occiso, y no podría pronunciar condena a favor de la sucesión del mismo, - y los herederos podrían entonces reclamar resarcimiento, pero solo por derecho propio, en la medida que demostrarán quebranto de su individualidad y con él se hiciera presente su padecimiento afectivo o sentimental, habida consideración de los estrechos vínculos que los ataban al muerto., justificativos de dicha aflicción y consiguiente derecho.

Sentencia de 29 de febrero de 1964


Ahora bien, el daño puede causarse no solamente mientras se ejerce la actividad peligrosa del edificar, pues también es posible que ocurra, como lo prevén los arts. 2350 y 2351 del C. C., por la "ruina del edificio", la que acaece independientemente del desarrollo de actividad peligrosa.  En el evento contemplado en la primera disposición, el responsable de los daños será el dueño de la edificación que cae, si se prueba, además, que su ruina ocurrió "por haber omitido él las reparaciones necesarias, o por haber faltado de otra manera al cuidado de un buen padre de familia".  No hay, pues, en este caso presunción de culpa, como tampoco la hay cuando "el daño causado por la ruina de un edificio proviene de un vicio de su construcción", hipótesis en la cual, como lo dispone el art. 2351 citado, el obligado a la indemnización es el constructor.  No obstante, los dos preceptos apuntados sólo pueden aplicarse cuando los daños son causados por la ruina de un edificio, vale decir por su caída, mas no por haber sido demolido voluntariamente o cuando el daño se generó durante su construcción y a causa de la misma, casos en los cuales la norma aplicable es la del 2356 ibídem, cual antes se expresó, pues las actividades dirigidas tanto a demoler edificios como a construirlos, son de las llamadas peligrosas.

Sentencia de 27 de abril de 1972

Generalmente el daño sufrido por la víctima o demandante es imputable a la culpa del demandado, por lo cual la indemnización consiguiente debe pagarla éste, ya que, conforme a los términos del artículo 2341 del C. Civil, el que ha cometido culpa que ha inferido daño a otro es obligado a la indemnización.  Pero casos hay en que el daño se debe a la culpa exclusiva de la víctima, la cual constituye un eximente de responsabilidad que la jurisprudencia comprende en lo que el código francés denomina intervención de un elemento extraño.  Pero para que tal culpa exima de toda responsabilidad civil al demandado, es indispensable que haya sido la causa exclusiva del ano. Si apenas concurre con la culpa del demandado, sin eliminar la responsabilidad, se estaría dentro de una reducción al daño, que configura un evento diferente.  Al respecto cabe anotar lo dicho por la Corte en casaciones de 15 de marzo y 25 de marzo de 1953 (t.  L, 793 y t. Lxxiv, 419).

La culpa o imprudencia del damnificado que puede ocurrir por acción o por omisión, como hecho que es, debe aparecer plenamente comprobada.

Sentencia de 16 de diciembre de 1969

Aunque el artículo 1603 del C. C. sólo alude expresamente a la ejecución del contrato para exigir en ella la observancia de la buena fe, la verdad es que como por principio todo acto humano ha de ajustarse a los postulados de la moral, el de la buena fe, que es uno de ellos, ha de estar presente también en la etapa que precede a la celebración o formación definitiva de aquel, esto es, en la de su preparación, y es así como el desconocimiento en tal. oportunidad de ese precepto ético, es tomado en consideración por el derecho para sancionarlo.

De acuerdo con lo anterior, pues, en el período precontractual cada parte debe observar una conducta acorde con las exigencias de la buena fe.  Lo cual significa, en un sentido negativo, que los contratos no pueden ser utilizados como instrumentos para que, refugiándose en ellos la astucia ¡lícita de uno de los contratantes, la ingenuidad del otro quede atrapada y convertida en medio para satisfacer aviesamente los intereses del primero.  Y significa, en un sentido positivo, que en el desarrollo del proceso previo al perfeccionamiento del contrato, las partes están en el deber recíproco de obrar dentro delos términos de la lealtad, la probidad y la rectitud de intención según las circunstancias de cada caso, de modo que una vez celebrado el acto no pueda decirse que, por haber pecado en materia grave contra tales valores, una de ellas colocó a la otra en condiciones de inferioridad, aprovechándolas para lograr la consumación del contrato.

El quebrantamiento de la buena fe en la celebración del contrato constituye el dolo, que específicamente considerado consiste en el empleo por uno de los contratantes de maniobras, maquinaciones, artificios o astucias engañosas tendientes a inducir al otro a emitir una declaración de voluntad que sin aquellos no habría emitido (dolo principal), o la habría emitido pero distinta en algún sentido (dolo incidental), Cuando media dolo, entonces, la volición ha sido perturbada por una motivación errónea que la otra parte ha provocado; y si dicha motivación ha sido determinante de la volición, ésta no ha sido consciente, y por lo mismo es ineficaz.

En cuanto a la naturaleza de los hechos constitutivos ;del dolo, existe conformidad en la doctrina acerca de que el medio engañoso empleado no ha de constituir necesariamente en actos 

positivos externos.  En este punto es suficiente un comportamiento del agente dirigido a crear o mantener en error al sujeto pasivo, pudiendo tal comportamiento consistir en una simple abstención.  Cuando así sucede, se da la especial de dolo conocida con el nombre de dolo negativo u omisivo, una de cuyas formas es la reticencia, cuya consideración ofrece particular interés en el caso de autos.

En principio, la simple reticencia, es decir, el silencio no es jurídicamente relevante, y ello tiene que ser así porque una solución contraria conspiraría contra el sello de firmeza y seguridad que, para fines de conveniencia social, debe revestir toda relación contractual.  Más cuando por virtud de la ley misma o de que por las circunstancias especiales del caso adquiera  particular operancia la buena fe, uno de los contratantes quede  colocado ante el deber de poner en conocimiento del otro, hechos de trascendencia relativos al contrato que proyectanj celebrar, la reticencia al respecto equivale a un artificio engañoso constitutivo de dolo.

Para este efecto, pues, todo depende de que la reticencia  esté conectada con un deber legal o moral de información. Ninguna dificultad ofrece la verificación de la existencia de ese deber, cuando él está impuesto por la ley, como ocurre por ejemplo, en los casos contemplados por los artículos 1915 numeral 3, 1922 y 2284 del C. C., y 680, numeral 1 del C de Co. Más complejo es deducirlo, de las circunstancias especiales de la celebración del contrato de que se trate , pero en todo caso la apreciación de tales circunstancias debe hacerse bajo el criterio  de que si el dato materia de la reticencia tuvo de por si entitidad suficiente para influir en la voluntad de la parte a quien  se oculta, aquél deber existía y por lo mismo la reticencia es dolosa.

En este evento, entonces, y ya en relación con la carga de la prueba, quien invoque dolo por reticencia debe demostrar el hecho materia del ocultamiento y que el demandado tenía conocimiento del mismo.  Labor propia del juzgador es la de calificar la trascendencia de aquel hecho, para deducir de ello si se faltó  al deber de comunicarlo y si por lo tanto el silencio del demandado es doloso.

DAÑO

Autor No. 4,  Tomo 6, Pág. 258

“ Todo el que causa un perjuicio, debe indemnizarlo al que lo recibe.”

Autor No. 12, Pág. 90.

“se llama daños y perjuicios la pérdida que uno tiene, o la ganancia que uno deja de hacer.

Cuando, pues, se dice que el deudor está obligado al pago de daños y perjuicios al acreedor, como resultado del incumplimiento de la obligación, eso quiere decir que debe indemnizar al acreedor de la pérdida que le ha causado y del beneficio que le ha privado la inejecución de la obligación.”

Autor No. 16, Pág. 85

El daño o perjuicio es el desmedro patrimonial sufrido por la víctima del hecho ilícito. Este daño puede ser material o moral según los derechos que lesione. 

Tres son las condiciones del perjuicio en materia de responsabilidad civil: que sea cierto, es decir, real y efectivo, no hipotético o meramente probable; que sea directo, esto es, verdaderamente consecuencial del incumplimiento o del hecho ilícito, no de causa distinta; y que se haya podido prever al tiempo del contrato o en el momento en que el hecho ilícito fue cometido, por ser consecuencia natural de la falta de pago o del  hecho lesivo, no algo extraordinario o excepcional, por fuera de lo común.

Cuando el hecho ilícito es delito, el responsable debe indemnización de todo perjuicio cierto y directo, aunque sea imprevisto.

Autor No. 32,  Tomo 2, Pág. 57

“ Uno de los elementos esenciales de la  llamada responsabilidad civil contractual es la generación de un daño patrimonial o moral al acreedor, como consecuencia del incumplimiento del deudor. El ejercicio de la acción de responsabilidad civil  está íntegramente enderezado a la obtención  de la reparación del demérito sufrido por el acreedor, pues, en últimas, la responsabilidad civil se concreta o cristaliza en la indemnización de perjuicios necesaria para resarcir el daño que experimenta el acreedor por incumplimiento total o parcial, o  por cumplimiento defectuoso o tardío de las obligaciones derivadas de un contrato.”

Autor No. 41 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA. M.P: César Hoyos Salazar. Septiembre 19 de 1996. No. de Rad.: 941-96

“(...)Es de anotar, que en la actualidad, cierto sector de la doctrina juscivilista se niega a distinguir entre "DAÑO" y "PERJUICIO". Así, tal el caso del tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO (actualmente Magistrado de la Corte Suprema de Justicia) quien afirma que "En un principio, nosotros creíamos que era posible que se presentara la lesión a un bien sin que por ello necesariamente se produjese un daño; pues distinguíamos entre daño y bien lesionado. Acogimos entonces una vieja distinción entre daño y perjuicio, entendiendo por lo primero la lesión a un bien, y por lo segundo, la disminución patrimonial o extramatrimonial (sic) que de esa lesión se derivaba" ("DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. Tomo II. Temis, 1990; págs. 5 y ss).

Autor No. 41 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA.MP: Roberto Suaréz  Franco. Julio 29 de 1996.No. de Rad.: 846-96

“(...)3.6. El artículo 90 de la Constitución Política consagra la responsabilidad patrimonial del Estado derivada del daño antijurídico que le sea imputable. Este daño según la misma norma, puede tener su origen en la acción o en la omisión de las autoridades públicas. En otros términos, como la entidad jurídica no puede ser la causante directa del daño este solo puede ser el resultado de la gestión de uno o varios de sus agentes quienes en ejercicio de la función pública ejecuten actos de carácter doloso o se abstengan de ejecutar otros que se han debido realizar; lo anterior quiere decir que el Estado puede resultar jurídicamente responsable por acción o por omisión de sus servidores. 

Si el Estado causa un daño a través de sus agentes, debe responder por ello, de tal manera que el elemento antijurídico previsto en la norma constitucional no se predica únicamente por la conducta dolosa o culposa del agente estatal sino que comprende también el respeto de los derechos radicados en cabeza del ciudadano, de tal manera que si resulta uno de estos afectado se entenderá que se configura el daño antijurídico.”

Autor No. 41 CONSEJO  DE  ESTADO.SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.SECCION  TERCERA. Enero 27 de 2000. MP: Alier E. Hernandez. Exp. No. 10867.

“En el concepto de daño antijurídico contenido en el mandamiento constitucional del artículo 90, pues sobre él - en tanto afecta a la víctima - se edifica la responsabilidad del Estado, a condición de que le sea imputable. El daño, en “ su sentido natural y obvio ” , es un hecho, consistente en “el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia causado a alguien”, “..en su persona, bienes, libertad, honor, afectos, creencias, etc….” y “...supone la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que goza un individuo.” Según se ha visto, condición necesaria para que desencadene la reparación es que el daño sea antijurídico, calificación que se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño carezca de “ causales de justificación.” Este punto lo explica así el profesor García de Enterría: “ la calificación de un perjuicio en justo o injusto depende de la existencia o no de causas de justificación (civil) en la acción personal del sujeto a quien se impute el perjuicio. La causa de justificación ha de ser expresa y concreta y consistirá siempre en un título que legitime el perjuicio contemplado: por ejemplo la exacción de un impuesto, el cumplimiento de un contrato, una ejecución administrativa o procesal. Fuera de esta hipótesis, todo perjuicio o detrimento patrimonial imputable a un sujeto será una lesión, un perjuicio injusto.” Adviértase como, entendido así el daño antijurídico frente al cual la C.P. impone la obligación reparatoria a cargo del Estado, si bien puede revestir modalidades diversas ( material, moral, fisiológico, etc ), constituye una constante, razón por la cual, al tiempo que constituye un elemento indispensable para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado, se sitúa en la base misma de la institución jurídica proveyéndola de fundamento.”

CONSEJO  DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.SECCION TERCERA. Octubre 21 de 1999. MP: Alier E. Hernandez.  Exp No :  10948 - 11643 ( Acumulados )

“Se desliga, de esta manera, la antijuricidad del daño de su causación antijurídica; esta última será, en adelante "...un simple criterio de imputación de daños que, junto a otros criterios (tales como la ilegalidad del acto, el riesgo creado en peligro de terceros o, según algunos autores el enriquecimiento indebido), permite trasladar los efectos negativos del hecho dañoso desde el patrimonio de la víctima hacia el patrimonio de la administración y, eventualmente, dirimir también el reparto de responsabilidades entre aquélla y el agente físico cuya conducta haya causado el daño.  El empleo de uno u otro criterio de  imputación dependerá en cada caso de la clase o tipo de evento lesivo que, en concreto, se haya producido pudiendo abarcar, a título de ejemplo, desde la denegación ilegal de una licencia hasta la renovación legal de otra, desde el mal estado de una vía pública, desde una  información televisiva legal e inculpable hasta la cancelación ilegal y culpable de una empresa periodística, desde una avería en una instalación técnica hasta el empleo de la coacción directa por las fuerzas de la policía, etc."  El daño antijurídico, que el derecho español prefiere denominar "lesión", " será, entonces un concepto más estricto que daño, que perjuicio, será un perjuicio antijurídico al margen de cualquier idea subjetiva -  y no, por consiguiente cuando no concurran causas de justificación expresas que legitimen el perjuicio, de modo que la lesión se dará exclusivamente cuando se produzca un daño que el sujeto determinado no tenga obligación de soportar.  Dicho en palabras de García de Enterría"  El concepto técnico de daño o lesión, a efecto de la responsabilidad civil, requiere, pues, un perjuicio patrimonialmente evaluable, ausencia de causas de justificación (civiles), no en su comisión, sino en su producción respecto al titular del patrimonio contemplado, y, finalmente, posibilidad de imputación del mismo a tercera persona.  Según se ha visto, condición necesaria para que desencadene la reparación es que el daño sea antijurídico, calificación que se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño de "causales de justificación."  Este punto lo explica así el profesor García de Enterría "la calificación de un perjuicio en justo o injusto depende de la existencia o no de causas de justificación (civil) en la acción personal del sujeto a quien se impute el perjuicio.  La causa de justificación ha de ser expresa y concreta y consistirá siempre en un título que legitime el perjuicio contemplado:  por  ejemplo la exacción de un impuesto, el cumplimiento de un contrato, una ejecución administrativa o procesal.  Fuera  de esta hipótesis, todo perjuicio o detrimento patrimonial imputable a un sujeto será una lesión, un perjuicio injusto."

Autor No. 40

Sentencia de mayo 7 de 1968.

“El daño emergente abarca la perdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, esta constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, con el mismo fundamento de hecho.  Y la pretensión indemnizatoria ha de conformarse a esta clasificación y ubicar adecuadamente los varios capítulos de la lesión.

“(...) La imposibilidad de empleo de un bien útil, con el que se ha venido satisfaciendo ciertas necesidades, permite conjeturar la presencia de un daño, que se establecerá, probando, además de ese antecedente, la cesación de ganancias por la suspensión de la merma de la actividad productiva, o el desembolso que hubo de hacerse para procurar un medio sustitutivo del perdido temporal o definitivamente.  En el primer caso se trata de lucro cesante, mientras que en el segundo, de daño emergente”.

Sentencia de 7 de mayo de 1968

Los dos capítulos básicos del daño patrimonial contemplados y definidos por el articulo 1614 1 C. C., daño gente y lucro cesante, comprenden las varias posibilidades de efectos de un atentado contra los intereses económicos de la victima y de proyecciones de la misma índole de un asalto a su personalidad, tanto en los casos de incumplimiento de una obligación, como en los de un contacto social nocivo, con independencia  de nexo crediticio anterior entre las partes (C.  C., 16 13, 1615 y 2341).

El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, está constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibiese o que se -recibirán luego, con el mismo fundamento de hecho.  Y lá pretensión indemnizatoria ha de confirmarse a esta clasificación y ubicar adecuadamente los varios capítulos de la lesión.

La existencia de un perjuicio cierto es indispensable para su reconocimiento en juicio de responsabilidad (CPC 480). 

La demostración del mismo, así no alcance pormenorizadame
nte sus detalles y cuantía discriminada, que quedaría para liqudación incidental posterior, es presupuesto de la condena, y debe hacerse con el empleo de los medios reconocidos en ley, que sean apropiados a tal fin.

Dentro de las cargas que pesan sobre el litigante en lo que dice con la prueba, no puede perderse de vista una preliminar y elemental, como es la de acudir al medio idóneo según el ordenamiento y la naturaleza de los hechos.

La imposibilidad de empleo de un bien útil, con el q se han venido satisfaciendo ciertas necesidades, permite conjeturar la presencia de un daño, que se establecerá, probando, además de ese antecedente, la cesación de ganancias por la suspensión o la merma de la actividad productiva, o el desembolso hubo de hacerse para procurar un medio sustitutivo del perdí temporal o definitivamente.  En el primer caso -,e trata de lucro cesante, mientras que en el segundo, de daño emergente.

Si el dueño de un automotor, que no está destinado a transporte de pasajeros o de carga extraños a aquel, afirma haber recibido con la avería del mismo, quebrantos distintos del valor de la reparación y la eventual desvalorización del mueble, cifrados en la imposibilidad de usarlo, forzoso ].e es acreditar q lo empleaba en empresa fructífera, en la que disminuyeron desaparecieron las utilidades por tal razón (lucro cesante), o q para afrontar la situación que entonces se le creó hizo gastos contrajo deudas, que de otro modo no se hubieran presenta (daño emergente.  Siendo ilógico considerar estos desembolsos como lucro cesante.

Pero en ambas oportunidades, el peticionario debe demostrar los supuestos de su pretensión, antes de proceder al justiprecio de su alcance.

Al señalar el artículo 2342 del Código Civil, las personas que por sufrir daños en las cosas pueden pedir indemnización  de perjuicios, determina una calidad para hacerlo y legitima solamente a quien lo ostente. Es el dueno o poseedor de la cosa sobre que ha recaido el dano o sus herederos o el usufructuario Rio el habitado0r o el usuario, si el dano irriga perjuicio a su respectivo derecho y, como según la expresión de Camelutti "en que actúe la persona que debe actuar conforme a la ley", es imprescindible dentro del supuesto de la norma para que ella obre en beneficio de quien la invoca.

El damnificado por el daño a las cosas, en los supuestos del artículo 2342, tiene el carácter de acreedor de los perjuicios y a él deben pagársela, a fin de no correr el riesgo de hacerlo dos veces como le sucedería al deudor que paga a quien no es el verdadero acreedor..  De ahí también que sea vano el a recurrente cuando afirma que por no tratarse de la discusión del dominio, no tenia por qué presentarse el título de propiedad, con olvido de que éste, al acreditar el dominio sobre el inmueble que sufrió los perjuicios, señala al acreedor y lo legitima para cobrarlo.

